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ESTADO No. 0017 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo del 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Que para notificar las 
providencias que a continuación se relacionan se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy 09 de marzo 

de 2020: 
 

  HACE SABER: 
 

 
HACE SABER: 

 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JCI-14121 

 
 
 
 
 
 
 

FABIO LUIS 
WEHDEKING 

RIVERA Y 
GEOCOSTA LTDA 

6/3/2020 125 

INFORMAR al titular minero que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. JCI-14121, fue emitido el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 045 de 
fecha 17 de febrero de 2020, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
REQUERIR. Al titular minero bajo Apremio de Multa, de conformidad con el Artículo 115 de la ley 
685 de 2001, para que allegue informe o constancia donde se evidencie con las coordenadas, 
fotografías correspondiente del área explotada y demás documentos que justifiquen la explotación 
realizada para la respectiva presentación de los formularios de regalías del primer (I), segundo (II) y 
tercer (III) trimestre de 2019, de acuerdo a lo recomendado en el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No. 045 de fecha 17 de Febrero de 2020, para lo cual se le concede un término 
improrrogable de Treinta (30) días contados a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la ley 685 de 2001. 
 
Se advierte al titular que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, como 
Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
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el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija 09 de marzo de 2020, a las 4.30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE 
ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 

PAR-CARTAGENA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


